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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R eina  R egente  
(Q. D . G . ) ,  y  A ugusta R eal F am ilia  continúan  
en San Sebastián sin novedad en su im portante  
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas por las 

inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior........................................................  522 . 095 ‘  32
156 El Director del Unión Bank of Spain

et England Limited, por cuenta de 
la suscrición abierta en la Embajada 
de España en Londres (tercera re
mesa)....................................................... 40.000

157 Excmo. Sr. Marqués de Montealegre,
Conde de Oñate, Duque de Nájera. 2.000

158 Deutsche Bank........................................ 2.000
159 Sres. Mendelssohn y Compañía  2.000
160 El Embajador de S. M. el Rey de Italia. 1.000
161 Excmo. Sr. D. Rafael Merry del Val,

Embajador de España en V iena,. . .  1.000
162 D. Luis Bruguera......................    1.000
163 D. Juan de las Bárcenas y Pando  500
164 Sres. Jefes y Oficiales del regimiento

Artillería de sitio, por un día de
haber...........................   . 306‘98

165 D. Isidoro de Urzáiz y Garro...............  250
166 El Ayuntamiento de Chamartín de la

R osa .........................................................  250
167 D. José García M a im ó ...   25
168 El Ayuntamiento de Rascafría  25
169 Los empleados del Ayuntamiento de

Chamartín de la Rosa, importe de un 
 ̂ día de haber...........................................  24

170 El Ayuntamiento de la Aceveda.. . , . .  10

Suma..........................  572.486‘30

Por error cometido en la lista publicada ayer, se rectifica el donativo 
de los Sres. Deutsch y Compañía, en la siguiente forma:
Deutsch y Compañía, refinadores de petróleo, marca «El León». 1.000
Producto de una colecta entre el personal de la misma casa  1.1S3‘25

T o ta l  en junto. Pesetas, .i . . . . . . . . .  2.193'25

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
do España y en las sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 

Entrimo, provincia de Orense, en solicitud de que se 
establezca en aquel término municipal una Aduana de 
tercera clase para la exportación á Portugal de los ga
nados y frutos del país, obligándose á facilitar loeal 
para la instalación de dicha oficina:

Resultando que todos los informes emitidos por las 
Autoridades provinciales son favorables á lo que se so

licita, designando para el establecimiento de la nueva 
Aduana el punto de Tierracbán, por ser el más conve
niente y  céntrico y el de mayor importancia de los 
ocho barrios que componen el Concejo d  ̂Entrimo: 

Resultando que lo propuesto por el Administrador 
principal de Aduanas de la provincia de Orense, en su 
informe de 20 de Diciembre de 1889, respecto á que se 
suprimiera la plaza de Interventor Vista de la de Puen- j 
te Bargas, dotada con 1.500 pesetas anuales, destinando ! 
dicho funcionario con igual haber á servir la nueva 
Aduana de que se trata, no puede efectuarse por haber 
sido ya suprimida dicha plaza en los vigentes presu
puestos:

I Considerando que el citado Concejo se halla actual-
I mente en la imposibilidad de exportar los ganados y 
I productos de aquel país á causa de que las Aduanas de 
| Verín y Puente Bargas, que son las más inmediatas á 
I aquella comarca, se encuentran á 53 y 34 kilómetros 
1 de la misma respectivamente:
1 Considerando que la creación de la Aduana que se
¡ pretende, favorece, no sólo los intereses locales de di

cha comarca, tan falta de comunicaciones, sino tam
bién los generales del país, por haberse abierto recien
temente al tráfico un camino ordinario internacional 
que pone en comunicación directa aquel pueblo con las 
provincias portuguesas de Douro é Minho;

Y considerando que por el pronto es suficiente para 
atender á este nuevo servicio un Administrador peri
cial con el sueldo anual de 1.500 pesetas, asignando 
por gastos de material la cantidad de 67 pesetas 50 cén
timos también anuales;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di- 

j rección general, se ha servido disponer que se establez- 
| ca en el punto de Tierrachán, Ayuntamiento de Entri- 
í mo (Orense), una Aduana de tercera clase, habilitada 
I para las operaciones expresadas, y dotada con un fun

cionario de la clase y categoría mencionada, cuyo ] 
sueldo, así como los gastos de material, deberán ser i 
incluidos en el primer proyecto de presupuestos que j 

; haya de redactarse, siendo de cuenta de la Corporación j 
solicitante el facilitar local á propósito para la instala- * 
ción de aquélla en dicho punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento J 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ) 

| drid 14 de Agosto de 1891. *
COS-GAYÓN

I Sr. Director general de Contribuciones indirectas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En vista de que los itinerarios formulados 

por V, I. para las líneas de Salamanca á Barca de Alba 
y  á Fuentes de Oñoro, responden á las necesidades de 
los enlaces con las líneas portuguesas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar los itinerarios 
formulados por V. I., y que son adjuntos, debiendo pu- 
plicarse en la Gaceta de Madrid en unión de esta Real 
orden, á fin de que rijan con el carácter de definitivos 
tan luego como transcurra el plazo señalado en la dis
posición 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que com
prende la nueva organización, para procurar de esta

suerte que pueda así cumplirse en todas sus partes lo 
preceptuado en las disposiciones 5.a y 6.a de las citadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: En vista de que no se han formulado ob
servaciones de ningún género con relación al itinera
rio provisional del correo de Madrid á Vigo, enlazando 
en Monforte con el de la Coruña, en cuyo caso se en
cuentra igualmente el de Redondela á Pontevedra, y  
considerando que estos nuevos itinerarios responden á 
la necesaria combinación con los enlaces correspom 
dientes, y que á Vigo y Pontevedra llegará el correo 
de Madrid á las 9‘30 y 10 de la noche, mientras que 
ahora lo verificaban á las 12‘20 y 12‘35 noche respecti
vamente, saliendo ahora de dichos puntos á las 7*21 
noche y 4‘29 tarde, mientras que por los nuevos itine
rarios lo harán á las 4‘50 y 4‘20 de la mañana, resul
tando de esto ventajas en el tiempo del recorrido, apre- 
ciables, en primer término, para los que gozan del de
recho de apartado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el itinerario 
formulado por V. I., y que es adjunto, debiendo publi
carse en la Gaceta de Madrid en unión de esta Real 
orden, á fin de que rija con el carácter de definitivo tan 
luego como transcurra el plazo señalado en la disposi
ción 3.a de las contenidas en la Real orden de 9 de 
Abril anterior, que al efecto comenzará á contarse des
de la publicación del último de los itinerarios que com
prenda la nueva organización, para procurar de esta 
suerte que pueda así cumplirse en todas sus partes lo 
preceptuado en las disposiciones 5.a y 6.a de las ci
tadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1891.

SILVELA
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

{Los itinerarios á que se refieren las precedentes Reales ór
denes se insertan en la pág. 997.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

r e a l  orden

Excmo. Sr.: Vistas la carta oficial del Presidente de 
la Audiencia territorial de esa isla núm. 121, de 4 de 
Agosto próximo pasado, y  la certificación que á la mis
ma acompaña, referentes á la declaración de incompa
tibilidad de D. Julio María Padilla en el cargo de Se
cretario del Juzgado de instrucción de San Juan de 
Puerto Rico:

Resultando que por Real orden de 31 de Mayo últi
mo fué nombrado D. Julio María Padilla para servir el 
mencionado cargo, y que de conformidad con el dicta
men del Fiscal, el Tribunal Pleno de la expresada Au
diencia acordó que antes de cumplirse la Real orden 
de nombramiento, el funcionario de que se trata pres
tara declaración en forma respecto de si se bailaba 
comprendido en alguno de los casos de incompatibili
dad á que se refiere el cap. 3.°, tít. 2.° del Real decreto 
ley de 5 de Enero del corriente año; que practicada la 

j diligencia acordada, y habiendo manifestado el intere-
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sado que concurrían en él las causas de incompatibili
dad establecidas por los números 4.° y 6.° del art. 80 
del Real decreto ley citado, el Tribunal, de acuerdo 
también con el dictamen del Fiscal, dedaró incompa
tible al Sr. Padilla en el cargo para que ha sido nom
brado:

Considerando qúe las causas de incompatibilidad es
tablecidas por el art. 80 del Eeal decreto ley de 5 de 
Enero último se refieren á los Jueces de instrucción, 
de primera instancia y Magistrados, según el texto que 
la misma ley expresa; que si bien el art. 190 de la re
petida disposición legal previene en su núm. l.° que 
para ser Secretario judicial, cualquiera que sea su de
nominación ó clase, se requieren las condiciones que 
exige el art. 73, y entre ellas se establece la de no estar 
comprendido en ninguno de los casos de incompatibili
dad, es indudable que el precepto legal no puede ser 
extensivo á aquellas incompatibilidades que la misma 
ley aplica de modo especial y terminante á cargos que,

como los de Jueces y Magistrados, llevan aneja juris
dicción; y por último, que el mismo art. 190 antes ci
tado, al tratar de las condiciones comunes á los Secre
tarios judiciales, sólo se refiere á lás' incompatibilida
des que nacen por razón de su cargo;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que las causas de 
incompatibilidad comprendidas en el cap, 3.", tít. 2.° 
del Real decreto ley de 5 de Enero último, por referirse 
especial y terminantemente á los Jueces y Magistrados, 
no son aplicables á los Secretarios judiciales, y en su 
consecuencia que D. Julio María Padilla es compatible 
en el cargo de Secretario del Juzgado de instrucción 
de San Juan de Puerto Rico.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  gen era l de los  R e g is tro s  c iv i l  y  de la  p ro p ie d a d  
y  del N ota r ia d o .

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se baila 
vacante la Notaría de Madrid por fallecimiento de D. Vicente 
Callejo, la cual se ba de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5.° del Eeal decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Eeal 
decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Septiembre de 1891. =E1 Director general, 
Antonio Molleda.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

26 Septiembre 1894. 
P ta s . Cénts.

19 Septiembre 1891. 
P t a s .  C é n t s . PASIVO

26 Septiembre 1891. 
P t a s . C énts .

19 Septiembre 1891. 
P t a s .  C é n t s .

| Oro....... .............. ............ . . . . . . . .
1 Plata...........................................

Metálico y barras.. ( Bronce.................. . . .....................
I Efectos á cobrar en el día........
t Metálico en poder de correspon

sales. ......... ...............................

144.078.123*95 
86.214.030s72 
10.206.295*13 
3.530.208*89

16.195.965*72

142.168.731*32
84.585.533*13
11.014.529*68
4.129.432*48

10.036.881*29

Capital del Banco..........................
Fondo de reserva.................................................... .
Ganancias y perdidas.. . .  [  Noíedfzadas'.'.*.'!!i .'.*!.’ .*!
Billetes en circulación.. .........
Cuentas corrientes........................ .......................

150.000.000
15.000.000
4.990.621*62

786.326*56
747.120.200
411.087.388*09

150.000.000
15.000.000
4.634.077*67

831.719*01
743.656.175
411.015.827*64

/Descuentos...............................
í Préstamos.....................................
i Deuda amortizable al 4 por 100... 

Cartera.. . . ...........< Deuda flotante del VT OC!

\Acciones de la Compañía arren
dataria de tabacos y otros con
ceptos...................................... .

/ Por pago de intereses de la Deuda
Saldos contra el Te- j perpetua....................................

soro público....... j Su cuenta corriente de efectivo...
( Por operaciones en el extranjero..

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
Bienes inmuebles.......................... ...............................

260.224.624*41
167.676.457*18
275.327.410*97
439.866.118*88
165.000.000

255.000

18.806.979*97

14.347.962*77
74.299.836*53

538.671*56
50.000.000
18.217.855*38

251.875.087*90
167.592.481*99
271.882.693*49
439.866.118*88
165.000.000

255.000

18.372.782*69

13.770.367*24
64.765.041*57

458.055*78
50.000.000
18.216.594*16

Depósitos en efectivo... . . . . . . . . " . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___
Beservas de contribuciones............................................
Créditos en el extranjero.............................................
Diversas cuentas.. ......................................

39.244.105*23
15.656.992*67
25.922.941*36
48.515.129*01
26.237.213*11

40.121.681*33
15.943.037*84
7.939.926*63

48.515.129*01
24.396.649*57

<k

1.484.560.917*65 1.462.054.223*70 1.484.560.917*65 1.462.054.223*70

TIPOS DE INTERÉS PAEA LAS OPEEACIONES

Descuentos.*.................. . . .................     4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos  4 por 100

El Interventor general, Eicardo Eubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a .  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Septiembre de 1891.I Número 
de i 

I 
ordii.M

 
1

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.,.. 1 Soltero .. Escarlatina......... . Galileo, 17......... ............. p - 1
2 Idem..... 12 Idem...... Paludismo. . . . . . . . Méndez Alvaro, 1 6 . . . . . . . »
3 Idem. 1 Idem..... Difteria.. . . . . . . . . . Eonda de Toledo, 4 . . . . . . ■ >
4 Idem..,. 5 Idem.... Crup....................... Peralta, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
5 Idem...... 42 Casado.. Tuberculosis pul

monar. ............. . Monte Esquinza, 14.... •. >
6 Idem... •. 1 Soltero .. Idem...................... Latoneros, 9 y 1 1 . . . . . . . . >
7 Idem , 17 d. Idem.., . . Sífilis infantil.. . . . Inclusa.............. .
8 Idem...... Im . Idem...... Bronquitis.. . . . . . . Palma Baja, 73............. . >
9 Idem...... 23 d. Idem.. •. • Idem...................... San Cosme, 9. *.............. ' ^

10 Idem...... 1 Idem...... Idem..................... Toledo, 96.......... i . . . . . . . >
11 Idem...... 11 Idem.. . . Pneumonía grippal. Mesón de Paredes, 2 8 .... P
12 Idem,.,,, 60 Casado . Enteritis............ Hospital provincial......... 1! >
13 Idem,, , 1 Soltero •. Gastro enteritis. . . . Salitre, 22 y 24............. * •' P
14 Idem..... 1 Idem.. •.. Idem...................... Embajadores, 99............ . : >
15 Idem.... 1 Idem. . . . Enterocolitis... . . . Carretera de Toledo, 9 .. . : »
10 Idem...... 4 Idem .... Nefritis albuminu

r ia .. . .  J. . . . . . . . Valencia, 10....... ............. !: *

Número de 
1 

orden... 
|

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

17 Varón. . . 54 Viudo. . . Hemorragia cere 
bral ..................... Hospital Provincial......... »

118 Idem...... 1 Soltero .. Meningitis .••••«•. Huerta dél Bayo, 14.........
19 Idem.. . . 2m. Idem....... Idem............ .......... Lavapies, 4 . ........................

San Hermenegildo, 22 ...20
21

Idem......
Idem.......

6 m. 
17

Idem......
Idem.....

Idem. . . . . . . . . . . . .
Herida cerebral...  •

>
Judicial.

»22Idem. . . . 1 TdftTYÍt. t. TNo hay datos... . .  • Cementerio de San Justo. 
Sombrerete, 1 8 . . . . . . . . . .
Soldado, 9 ............... .........

23 Idem...... Feto , >
24 Hembra.. 1 Soltera. • Tabes . . . . . . . . . " . . . P
25 Idem...... 43 Idem...... Hipertrofia............ Cardenal Silíceo, 3....... .. >
26 Idem...... 2 Idem... .  I Bronquitis •••..••• Limón, 3 0 . . . . . . . . . . . . . .

Hermosilla, 57.. . . . . . . . . .27 Idem...... 27 Casada .. Pulmonía...............
28 Idem..... 35 Idem..... Apoplejía cerebral.

Eclampsia.............
Cáncer del Utero.. 
No hay datos.....*

Palafóx, 8, . . . . . . . . . . . . . .
29
30
31
32

Idem.......
Idem......
Idein... „, 
I<lem.....

1
45
42

Feto.

Soltera.. 
Casada. . 
Id em ....

Atocha, 45 y 4 7 . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........
Plaza de Bilbao, 11.........
Plaza Mayor, 3 0 . . . , . . . . .  
Inclusa.. ..........................

»
»
>
>

33 Idem .. . . Idem.. » .

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tifoideas «. *.««. «*.«. . . . . . .  .« 4. ! 8> » »
Viruela. . . . . . i » . . . . . . . » » » , :

í » »
Escarlatina.. . . » . . . . . . . . . . . . . . . *  * . . • . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . f >• .. „>■
Difteria y crup................. :.............................................i ......... 2 . » 2

2 1 . 3  ■ ■
Del aparato respiratorio. *........ .............!......................¡ ........... .. i 4 2 6 :
Del digestivo...«*.< ¿«. . . . . . . . . . . . . . ¿«v««« ! » > »
Demás enfermedades en general........ .; ......................¡ ............ 115 7 22

T o t a l  de infcumacimtá.......... ........................

Madrid 25 de Septiembre de 1891«=E1 Director general, Carlos Castel.

23 10 33
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

I T I N E R A R I O S

SALAMANCA A BARCA BE ALBA.—134 kilómetros en 5 horas 3 minutos.

DISTANCIAS
Tiempo

concedido.

HORAS DE

moo'n'TiTr a
De origen. Intermedias.

ESTACIONES
Llegada. Parada. Salida.

OBSERVACIONES

Salamanca.............................................................. » »
M

5 »

5.9
5.9

Tejares.......................................................................
40 9

5.09 1 5.10 »

12.7
6.8

Domnos....................................................... ...........
11

5.21 1 5.22 »

21.5
8.8

Barbadillo............................. ....................................
» 14

5.36 1 5 37

30.7
9.2

Queiieral.................................¿. • . . . .........................
15

5.52 3 5.55

33.7
3

Villar de los Alamos (apeadero)...........................
5

6 1 6.01

37.6
3.9

Bóveda....... ...........................................................
6

6.07 2 6.09 »

56.2
18.6

Fuente de San Esteban. Empalme..................
30

6.39 15 6.54 »

62.9
6.7

Boada.......... ........... ........... .......... .
11

7.05 1 7.06 y

69.3
6.4

Villares de Yeltes...................................... .
y 11

7.17 1 7.18 y

77.7
8.4

Villa vieja...................................................... .
» 15

7.33 1 7.34 »

86.9
9.2

Boeraio......................................................................
» 16

7.50 1 7.51 »

91.8
4.9

Olmedo.............................. .......................................
» 9

8 1 8.01 »

96.1
4.3

Alimentación.............................. .....................
» 9

8.10 5 8.15 5

100.8
4.7

Lumbrales.....................................................
y 9

8.24 3 8.27 >

108.6
7.8

Hinojosa........... ........................................................
30 15

8.42 1 8.43 »

117.1
8.5

Fregeneda................................................................
25 22

9.05 15 9.20 »

134.3
17.2

Barca de Alba................ ...................... ...............
y 43

10.03 »
' M

4h10' 0b 53' =  5h03'

BARCA DE ALBA Á SALAMANCA.—135 kilómetros en 5 horas 15 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES Veloeidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Barca de Alba...................... .................................. » »
T

4.40
17.2 23 38

17.2 Fregeneda.............................. .............................. 5.18 30 5.48 »
8.5 » 18

25.7 H in o jo s a ..... . .......................................................... 6.06 1 6.07 y
7.8 30 15

33.5 Lumbrales........................... ........................ .......... 6.22 3 6.25
4.7 35 9

38.2 Alimentación............................................ .. 6.34 5 6.39 *
4.3 i 9

42.5 Olmedo....... . . . . . .......... ....................... ........... 6.48 1 . 6.49 »
4.9 » 9

47.4 Bogajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 6.58 1 6.59 »
9.2 16

56.6 Villavieja............................. ..................... ........... 7.15 1 7.16 »
' 8.4 » 15

65 Villares de Yeltes...................................... . 7.31 1 7.32 y
6.4 11

71.4 Boada........... ............ 7.43 1 7.44 y
6.7 11

78.1 Fuentes de San Esteban. Empalme....................... 7.55 15 8.10
18.6 40 30

96.7 Bóveda... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 40 5 8.45 »
3.9 » 6

100.6 Villar de los Alamos (apeadero)............................. 8.51 1 8.52 »
3 y i-ü • 5

103.6 Quejigal.................. ........................................... 8.57 ; 2 8.59 y
9.2 » 16

112.8 Barbadillo............................* .................................... 9.15 i 9.16 »
8.8 » 15

121.6 Doñinos................... . . .  * ........................................ 9.31 i 9.32 y6.8 12
128.4 Tejares........................ * ................ ................................... 9.44 i 9.45 y

5.9 > 10
134.3 Salamanca. • ........... ................................................ .. 9.55 y

N

4h 5' 1" 10' =  5h 15'

Madrid 22 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, Javier Los 'Arcos.
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FUENTES DE SAN ESTEBAN A  VILLAR FORM OSO.-69 Kilómetros en 2 horas  9 minutos. 

D I S iY N u H S !' . ■ . . ■ -á I
¡¡ ESTACIONES ;
I V •> iUl ¡' f' ■ '

¡ -,i] ..
s; Velocidad, 
1 
1

Tiempo
concedido»

HORAS DE
l í
| j 

.... . .<....  _ 1

De origen . In term edias. Llegada, ; P a ra d a . S a lid a .
OBSERVACIONES

Fuente de Ían  Esteban, Empalme
T

\ K1 i »
, .  , . M - ■■■> * -

6.50 í »
■ 4.1 i 1 35' : 1 7 1 - ■. « . 1 1* i , ;

4.1 Martín del Río, . .  .......................... 1 » ", i 6.57 1... 6.58 i »
, 11.9 T í • > E 1 40 18 , O .? •, i. - 0 0 , - - ■■ ; a ' '

IR SníritiiB . * * * *, * * J c * * í " f ' 7 16 * ■ 1 7.17 :J¡ vvi-111
;; [ y ...a.19.3 , ' , , ■ ! O ’ 1 * ; 32'

1 » 1U X , i *
35.3 C udad Rodrigo............ ........................... . j.................. I .K ; " 7 49 ‘ '

,..,0^.0*,
7.54 i - >

45,4
■í 10.1 (

Carpió (apeadero)........ , ........... ........... . 1.......... .. 1 * | 15
: 8.09 T ' * ’r<

,„. .  ... 0 
8.10

1 1 í ÍK í 1 » :¡
•  ̂ ! 1 ’ !' '

10*5 f E- i ¡ i i' 1 > 17 ., . * ... •. - . í S . >M :■ ¡
55,9

11.8
E sp e ja .,..* !,.......... .................... .................................

I .  ̂ o ! • J ' a b » i  18
: 8.27 1 8.28 | ! 

, ?if))nj5<hi?a 1 i
67.7 Fuentes de pñoro. . . . . . .  i , . .  . . . . . . . . . 1 Ab ¡ L " 8.46 10 8 Í6 ...  i í íU ii  j

y 1.8 i r  1 - í f 1 * i d 1; . «• ,, -í .. ? • , :-íÍT,?:;Ljydr¡i 1 i in'1 M;'..'
69 'V illar Formeso........... ..................... ..................... .. ' j ' A 8.59 " ....  | :ji :'í' ■' ''■■■ : ■! ¡Oí "•> : 7 ’ : , • M í -.'i- "í ¡' f‘ >(•> \ ̂  ’• 'i ¿ •• ¿i.'

i ' ' -
•? ü Lí. | íi;í: _ r T

í < i ; aao 
--------- ---- --- -------- -------— ...— ^ — i ;

l i fcoo' ■; - , .0 5 0U9' f. . 3=S 2h -9'

FUENTES DE OÑORO Á F UENTES DE SAN ESTEBAN.---67 Kilómetros en 2 horas 20 minutos.

DISTA.NCIA.S
..—- .. -— |— ^  ""j-.wm̂ mTmm

1 ESTACIONES i i!o

_ .......... J . .....; . .  I ........

1 'I Velocidad.

.JSii...

Tiempo
concedido.

’ HORAS DE *kk¿ ) 11 — j " ~ I ' — “
,,4 ¡ cki'"' í

De ©rigen.. Intermedias. Llegada. ?, Parada.. u ... .Salida. , r
OBSERVACIONES

... • ,> | 1 l':\

I : ■ 1 J - s
Fuentes dé Oñoro........ ;>.................... * 4? . . .

i ■; rj¡ : V rí1
í > .. , , , .0 >>, , ,

♦
T
5*10 ,

-— 1----i y ----------..—.

...... .oyí •/ 3 » 1
11.8 ... 19 ;'i ■ ¡

11.8 Esneia.......1 .................... ......................j ......... 1 ! 5.29 2 5.31 i '
10.5 I » - 18 fi! 1

22,3

foCDTí<v1OPf-ieiO

■f i 5.49 1 5.50 & » '!■•e 16 ¡: »

32.4 Ciudad Rodrigo.........................................................
* - n

6.06 20 6.26 >
19.3 •\ \ '33v t  ̂ n

61,7 Santi Spíritus............... ............ ........................ 6.59 2 7.01 ». . . -«.j 1  ̂ ' 19 ‘
68.6

4,1
Martín del Río.......................... ............................... 7.20 2 7.221 ■ ------■ 1 » ; 807.7. Fuente de ^axr ®gi^Jlia¡«i¿Empálmer;í,írr^^

í

! : 7.30
T |

|

1
i]

D 53' 0b2T 2h 20'
i

f ... : S -  . i  1 ....................................................  "..........................  ! ;
Madrid 22 de Septiembre de 1891.=®! Director general, Javier Los Arcos, f f   ̂  ̂  ̂ ^

I i 1 . . i i ' i

V I G O  Á  M O N F O R T E .-C orreo.—177 kilómetros en 6 horas 31 minutos.
\ ' i .! | . i .  ; !

DISTANCIAS

; tn ESTACIONES " " '
ÜU
7 "|LVéIocidád.

i, .̂ _í---- ----- -—

Tiempo 
, concedido.

v\ \ HORÁ.S 1)E

' OBSERVACIONES
1 ófX'/f) .V; ;i r y 
1

D e origen. In te rm ed ias . | Llegada. Parada. Salida.

11.05
ll.OQ

vigo........ i ............................ ............... . ? y . . .
Redondela..*....... ............1 ................. ................. 1 4 0

19

|

! 5.09
|

¿  i(S ' ’

.... ......»  r
ID

'A ’i ' h U  

4,50
C 1Q

. . . . . . .  .. . . J... »

25.68
36.81

41.87

14.17
P n w í f ín  3. !

i! 30 30
iv o.iy 1 ’l >

11.13 ?' ;í?' ■■'Í-J • ,';0 \rn *n . r ‘ y i ■' ¡ 41 Í8
5.49

i ...............
8 5.57 » !

5.6
or ttiimmy

1  ̂ - i ' l̂>¡,
Caldelas... $.. ................ ................ .

1 i • 
í 48■#

9
| 6.15 

; 6;29i
! :" 6.44 

: 6.57 

7.19 ,

^....goco.
6.20

a bi

i' , |
I > 1

■' VV Í
49.72

8.05 f* i i í*o. ySalvatierra.!-, ..............................................
| 45 IÉ &

■' 0 0 ''
D.Oi
6.46
C co

|
*0'. * / • : . « í

» j1

56.69
6.77 ¡ - .. .  ̂ j

Nieves., *. • i . ................................................... | W 11
1

i!i
> j

69.17

77.33

12.48

8.16
Arbo........................... ................... .................

Pousa..................................................................
35

21

16

i

6
n

O.Do

? 7.25 - >
i »

5 - r  Agua.

81.76
92.99

104.37.
118.18
131.55

140.90

■ — 4.43 

11.28 

11.38 

13.81 

13.37 

9.35

Frieira, ......................... ..........................

Filgueira.. ................................

Ribadavia..........................................................

Barbantes...........................................................>r .■■ rW ■-'■T.;?:. ■.'U ív >¡ '-i ' L''-!; y i " )U
Orense.......................... .......... ..............

Barra de Miño..........................i ........................

»

30
A i )  - h  -

1 39
‘ ■■• ‘ b .  ,39 •

'Í.O.?ÍJ-45 i ; 1.- ‘ '

33

9 

22 f 
20 

23 

23 

19

I.Tl

7.51
8.14
8.36

9.04
9.29

9.58

1 

2 
5 

2 

10 

I  1

....... V .  4 ¿  ,  .

7.52 , 
8.16 

8.41 

9.06 

9.39 

9 5Q

.̂■ nXT.ñí ím m ^j

w,> „Vi.
»

5 —Agua.

»

149.24

157.62
162.45 

168.36
177.45

8.34
8.38
4.83

5.91
9.09

Los Reareŝ  f * »>*̂ .. u
.A ,•

SaikEsteban.............................. ¿................... .

Areaa (apeadero)........................*........... .
.... . 7 • viu

*>
’ j S i  

L,r« ¡ 35
eb ;M32Í :vv 

.noo -43:,- /,

-x . 17

18
15

 ̂ 13
16

10.16

10.39
»

11.04 ,
11.21

M

5
• V* : 1 ^

. » '
1

v  m*JU

10.21

19.40 

10i51 ■ 
11.05

X Z j  y  A* í í ^ i  c; 

' A ' ' ■'-y c  ̂ 'V  ’

/ . i b  ■ y x é i  

i n U J h  , ; A

»

; Q i y r í n l . : d  0 A  n< ! . y X
, í%, :».v , y „ :  y v ;  .

; * ;. ‘ ' . ,  VA 5h37'/;-..
1 ' i-

.01* 54':
-v h °
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MONFORTE A VIG O.— Correo.—177 kilómetros en 6 horas 15 minutos.

DISTANCIAS

* .....

AVeiocidad.í
_ j___¡

v ,:.̂  vTiCrapA .... 
concedido.

HORAS DE

.....Ó|$SEKY ACIONES
De origen. Intermedias. ¡1 Llegada. Parada. Salida.

9.09

15.00

!r( v, * ■; ■

9.09

,5 .91

I ^ 7 ' T ....
M o n f o r t e . . i . . . . . . . . . . . . .

........... H™”  ""..... "f—
Canabal...« « ....«

I (GAA
Arcas (apeadero)...................................

. . . . . . . . . .

i -
" ' J ....45 ....

j 32

" 'T " ..15..

j 12
i A-

\

\

¡..... > .....

3.30

»

1

&

T
3.15

3.31

3.43

iif
í
I|............ *.

j
; » j
i r.i . |

—  — ■■■

19.13 

28.21 

36.55 

* 47.90

4.83

9.38

<8.34

San l ŝtebah

Los Peares.|. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barra de M|ño................. ............

"A, 0' 1 35
! 31 
I . 33

i 4?.

; 10 

11 

14

■\

\

3.53 

4.11 

4.31 

' " 4- 48

1

6
.........  ̂  ̂ .̂

10

3.54

4.17

4.32

; r ví _ j ™ 'r
: " G - |
j ! A.;
! ’-a a  5—Agua.._
: 'A A¡ * i

¿ 9.35 ¡ 40
i í 16 j , , , , „ • 0‘tJUí 

A 0iT<: eiqTiíO : AG !' ¿ i ’t ? v\ í
8 GG

59.27
13.37 I aaa1 '| / j AS. 8 1 »

! A
22 !1

5.20

Al/ 4.00

5.22
, , : ,  .aa-'A' a ;

 ̂ I

■ir. » l
A a

73.08

84.46

95.69

100.12

14.81

11.38

11.23

4.43

1 ¡iRibadavia .• .« . . . . .....«¡i*. . . . . . . . . . . .
1 ! ii}. ! i

Filgueira..

Fneira.. . .  *|». . .  A» *:♦.. .¡i.. .  »1¿«. ."í).. . .  «i
^ ¡¿

■ArJ, 8

i 39
i :■ 
f 38

i

J  37

| 23 

1 20 

¡ 22

•j

3¡¡

1 . . . .  
5.45

6.10

6.34

-^ 6 r4 r^ "

5

2

1

5.50
A. . . - , . úVOR 

6.12

6.35
.....

í)h AA'íAuAA ! 

'Vii 'i.: ¡lil :

, 1
• 5—Agua.

! * j * !

» i
» ...... . ...........'

108.28
8.16

Arho............ .............................................. . ............
35 16

7.01 6 7.07

i m : l

7.42

criífl

121.76

127.83

13.48

6.77
•bi Í6V̂ |k • ^  ̂

Salvatierra..................... .........................

39 21 ^
ÍUA,., V vm & \.

7.40

\ m j& x y  
2

\A'>';A 3>
%

135.52
.8.05......

i 1 *

140.64

151.77

 ̂ Q d.

5.06

14.17

f AA ¿MOís.
Guillarey.. « •̂ .̂ ^̂ _̂̂ r»s«̂ raRppir'í?',5rsr.'

0  . .  '' I . . . . .  ! ’ ÍPorrino... .̂ í. . .  . .  «a «* w . . .  .:>«...'■» . v. . .

(
j

, k - 30 ^

j ^
¡| '-18: -̂;/

J . 30

8.06

8.29

i Q ñl

5
:'HAO
2

10

8.31 
q 11

!
Ií ■ ■

1. ,  _  .1
I' ..................!

177.45
11.51 ^ ................................ i'< i ¡!

VÍgO. . . . . .  . . . .  *!j. . . . . . . . . . .
I 4 0

1 -A.

19
:¡ V • Vi

i

¡ 9 ¿30
;j

11/ ¡/ . X x
:• o , r : :-íFíOdO >> V H  *

7 9
! i
i , . |

| - r.r.í ;v ;! , i] 1
| . Al i 5*27' ;! 0‘ 48' =  6b 15'

■ r.-'.-'Cr' 1 £ ¡
* ■ !

j REDONDEL A A P ÚNTE VEDRA .—19 kilómetros en 40 minutos. l S

DISTANCIAS
”■ | .....  ̂ :!

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

| ! HORAS DE r . 1 
o b ser v a c io n es

■ iDe origen, Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

8

14

19

8

6

5

/ | - |
............. lji ^

40

»
32

j

15

11

12

1
i

: t̂ GaaAIlataí 

1

N

:a.s  : 9m v  A 

9.48

I i 
I i

A:.̂ ,víAA; ¡A:'1 UuCí.-AÂ ' Í.--A AA AaTPAM 

»

»

Redondel«¡Rsw ?r?w r.. * . .T 

Arcade

Figueiredo........... ........................................

9

^c9y»s5,
9,47

10.00
W í JK :‘Í ’4

Pontevedra.......... ............................................. ..

0‘ 38' 0b 02' =  0h 40'

...... ■ | í I, i! f
1 PONTE VED RA A ÉED ONDELA.—19 kilómetros en 40 minutos. f a i : n

DISTANCIAS ! ¡ \
.....' ...ESTACIONES ."

I 0A,A ! ■ ¡ ■:<

y \

k S  .
| Velocidad.
1
V .. .

Tiempo
concedido.

i HORAS DE
:! j” 1 -----------

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

5

11

19

5

6

8

I Hirn ¡i f’f  ' |; 9)..c 
Pontevedrh.

Figueiredo •*•... . . .
I GS A? || G; ¡| A,, a 

Arcade.. .  ... • * » .. . .

R e d o n d e l a . ,. . . . . . . ¿ i. . . . . . , . . .

%

1 QA
1 32-• f
í 40

1 t >;
i

!2

11

15

; *

! 4.32!!
I 4.44

5,00
- - M •• •

»

1

1

AM 1
4.20

4.33

4.45

f:.....: v  ■; -----!---  * —
1 ' ¡ ; ■■ 1 i" •. 
t -T -

'  ̂ jf a v > ¡

-

, ; c ■■■■■> ; ,-v  r ,

! * 1 AÂ A
í- ¡i • i!
1 M d | , j .

■í¡
f! : 0h 38' 0“ 02' *= 0l 40' 5 ■ a;a, «'-• ?.

Madrid 22 de Septiembre de 1891.=Ip Director geáeral, Javier Los Arcos. 1 ;i AA
í " ' j ■ GIAIA;
i nL’>?

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turen, núm. 9;! se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas | designadas sil efec
to, ios pagos que á continuaciónseexpresar^.que sej!entre
guen los valores siguientes: | j

Dia 28. í ^  j
Pago de intereses de acciones de obras ¡.públicas y ca- 

rreteras de 34 millones del semestre de 1¡° de Julio último y 
anteriores, de 20 y 55 millones de los venjúmfe&fcpB de 4bril y 
Agosto próximo pasado; y de inscripcic|nes del 3 por JOO del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; faclur^p^esentádas y 
corrientes. |

Día 1.° Octubre. | AGAA; !¡
Pago de intereses de depósitos de lenta perpetúa al 4 

por 100 interior, trimestre de 1.° de Octubre de 1891, facturas 
números 1 al 200. ¡p

Idem de carpetas de cinco vencimieiftos,; presentadas 
esta Dirección general, números 16.720,16.725,16.727,16.729, 
16.732 al 16.7351 1

¡I . ; U" ! ; M ¡; ..    ,
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

milíones de pesetas, números 14.391 al 14.391.
Idem id. de Resguardos de recibos de dicho empréstito, 

núiáeros 10.950, 10.952,10.953 y 10.956.
Idem id. de resguardos de residuos del referido emprésti

to, números 10.949, L0.9&7 y 101958.
Las carpetas llamadas en anuncios anteriores por iguales 

conceptos y por residuos del 2, por 100 amortizable interior 
que no se hayan presentado al cobro.

í ' | . pfy 2. • ,,
i í; . ’ ■.?' i

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 
por ¡100 trimestre de 1 * de Octubre de 1891, carpetas núme
ro s! al 200) ;í | 1

Idem de intereses de toda cíase de Deudas del semestre 
de li.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atracos de 1.° de ¡Julio de 1874 y 
anteriores, reembolso de títulos!del 2 por lOOjamortizados en 
todos los sorteos; |acturas presentadas y comentes.

e. r  ’
Pago de intereses de depósitos de Deuáa perpetua al 4 

por loo interior, triméstré de 1¿|° de Octubre de 1891, núme
ros 201 al 400.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, emisión de 1882, pro^dentes de conversión del 3  
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que np se hayan , recogido  ̂a pelar de los llaihamientUs he
chos al efecto. | jj

Idem de valores depositados eh arca de tred llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Septiembre de J891.—É1 Director gánera!*. 
P. S.t Enrique de Lmacero. a A'

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

4  M  .cátedra 4t ffiMologí^éMiSíoMmia normales y Amtomm  
patológica, 'cacante en la Facultad ck MéMcina de \a Universidad"

i.’ ■ *
Los Sres. D. Luis Linares Lacabra, D. .Santiago Bamóm 

Coial y D. llamón Yarela de la Iglesia, opositores á dicha cá
tedra, se Bervirán presentarse el lunes 12 de octubre próxi
mo, á los cuatro de la tarde, en la cátedra tercerh de la Faeul~
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tad de Medicina de la Universidad Central, para dar princi-

P1°Lo que1 se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Septiembre de 1891.=E1 Presidente del Tn-

bunaJ, Julián Calleja*

Tribunal de oposiciones
*fe plaza de Ayudante de Anatomía descriptiva yBmbriolMfa*

vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad Centran
Los señores opositores D. Joaquín Segarra, D. 1? rancisco 

Yiñals y Torreró, I), Francisco Oastresanay Goicoechea, Don
Balad León Avilés» D. Pedro López Peláez y Villegas y Don 
Juan Delgado de Torres y Ramírez, se servirán presentarse 
el miércoles 7 de Octubre-próximo, á las cuatro de la tarde, 
en la cátedra tercera de la Facultad de Medicina, para dar 
principio a los ejercicios. , , ' . ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa dos. 
Madrid 26 de Septiembre de J89L=E1 Presidente del Tri

bunal, Julián Calleja.

T ribunal de oposiciones
ú la /daza de Bt rector de trabajos a m téa im s, meante en la 

Facultad de Medicina de la Universidad Central
Los señores opositores D. Eduardo Valentín y Talles, Don 

Teodoro Muñoz Sedeño, D. Ramón Jiménez y García, D, Pe
dro Valeorba y D. Valeriano Sierra y Val, se servirán presen
tarse el lunes 5 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, 
en la cátedra tercera de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, para dar principio á los ejercicios.

Lo que se anuncia' para conocimiénto de los opositores. 
Madrid 26 de Septiembre de 1891.=K1 Presidente del Tri

bunal, Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E stación C entral de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día ie ¡a fecha y detenidas en dicha 

oficina por no encontrar 4 sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Osuna. F, O,—Aldecoba Campillo, Martillo, 7.
Valdepeñas.—Ramón Rodero, Mayor, 18 y 20.
Roma.—Thedim. Legación de Portugal (ausente). 
Barcelona, — Schillirg (ausente).
Her en a.—Ensebio Rodríguez de Llano, Costanilla de los 

Angeles, 3.'
Algeciras.—Joaquin Guerra, Aduana, 24, segundo. 
Barcelona. — José Ramos, Carrera de San Jerónimo, .27 y

29, cuarto segundo interior.
Carolina.—Abelardo Torres, sin señas.
Vitoria.—Francisco Aizpuru, Arenal, 28.
Murcia.—Salvador Illám, plaza de Santo Domingo, 18, 
Lérida,—Luisa Vivanco, Carrera de San Jerónimo, 18, 

Perla Murciana,.
Vahnaseda.—Manuel García, calle Gratas, 15, piso cuarto.

ESTE

San Sebastián.—Cosme Churruca, Recoletos, 9, principal. 
Villaviciosa de Odón.—Alvaro Pintado, Villanueva, 33. 
San Sebastián.—Doctor, calle de Argensola, 5.
Idem.—Concepción Ponce, Jorge Juan, 33.
Andújar.—Nicolás Macholi, Argensola, 13.

OESTE

Astorga.—Evaristo González, Arroyo de Embajadores, 
23 ó 33. *

SUR

Cabeza de Buey.—Ricardo Risco,. Santa Isabel, 24.
Avila —Saluda, San Agustín, 3.

NOROESTE

Castellón.—Concepción Martínez, Don Martín, 25.
Madrid 26 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
SECRETARÍA

En la sesión publica celebrada por esta Exenta. Corpora
ción en., el día de'hoy, se ha efectuado un sorteo para, cubrir 
las vacantes ocurridas en la Jun ta  municipal para eí presen
te año económico, por ignorarse el domicilio de D. Manuel 
González Saadoval, D. Fernando García, D. Francisco Serra
no, B. Vicente Alda Sancho* B, Mareo# Jiménez, D. Matías 
Alvares, D. Antonio Troitino, D. Juan Bautista Sofía Maelly, 
B. Rabil Berrusta, D. Antonio Gutiérrez,' D. Segismundo' 
Tregilio, B., 'Ignacio Molina y D. Plácido Moya Cotilla; renun
cia de B. .Francisco-Javier. Menarguez, y..haber fallecido Don 
Antonio Alvarez, D. Tomás Sortano, B- Juan  José' C him i
las,.. B, José Polo Hurtado y  P.. Manuel López Brea, han sido 
designados por la suerte, en su reemplazo, los señores:.

B, -Carlos Romero. 1 •
.. Leopoldo .Esteban Suárez.'

Pedro Carvajal Montenegro. ' , " : ,' '' ' :
Pedro Fernández Prieto.
Francisco Javier Azpiroz Montaivó.'
"Fernando Fernández Velasen.
Fernando León y Castillo.
Pedro de Yarto.
Federico Alvarez.
Gonzalo Sánchez.
Tomás Sáenz Hermúa.
Jerónimo Gutiérrez Agüero.
Ambrosio Vihuela.
Manuel Pereira.
Antonio Pascual Casado.
Vicente Torrecilla.
Bionisio Rico Moyano.
Cristóbal Delgado.
Antonio González.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, 
Madrid 25 de Septiembre de 1891.=E1 Secretario general, 

R. Salaya,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

.Juzgados de primera in stan c ia .
 LIN A RES-

D Juan Saval y Sacristán, Juez de primera - instancia.de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía que se siguen en e s t e  Juzgado y .por 
la Escribanía del que refrenda,....! instancia del. Procurador: 
D, Julio Silva Alvarez, en nombre de D. Antonio Roda Cas
tilla, vecino de Guadalcanal, provincia'-de Sevilla, residente 
accidentalmente en, esta ciudad, contra' D. Enrique. Roma y 
Figueras, que ha sido vecino de Córdoba, y hoy su domicilio 
es desconacido, sobre rescisión de contrato de carbones, se 
ña dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es como 
sigue: . . ..

«Sentencia.—En la ciudad de Linares, á 11 de Septiembre 
de 1891; " .. ,

Vistos los presentes autos declarativos de mayor cuantía- 
instados por el Procurador D. Julio Silva en nombre de pon 
Antonio Roda Castilla, como demandante, contra D. Enrique 
Romá y Figueras, declarado en rebeldía, sobre rescisión de 
contrato y devolución de cantidad.

El Sr. D. Juan Saval. y Sacristán, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, por ante mí el Escribano, 
dijo:

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Enrique Roma y 
Figueras dé la demanda interpuesta contra él por D. Anto
nio Roda Castilla sobre rescisión de contrato y devolución 
de cantidad, sin expresa condenación de costas.

As! por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  
Juan Saval.»

Y para que sirva de notificación en forma al demandado 
D. Enrique Roma y Figueras, declarado en rebeldía, se expi
de el presente en Linarés á 16 de Septiembre de 1891 .= Ju an  
Saval.=Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

X—489
' MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juéz de pri
mera instancia del Norte de esta capital en autos que ante el 
mismo penden á instancia del Banco Hipotecario de España 
contra Doña Angela Medina González sobre rescisión de un 
contrato de préstamo, se sacan á la venta en publica subasta 
cinco fincas, sitas en término municipal dé la ciudad de Mon
tero, hipotecadas á la seguridad del mismo, que á continua
ción se expresan:

Tipo Jijado para la subasta.
Pesetas.

1.a Un molino aceitero, denominado de Santa
Bárbara, en la sierra de dicho término, al 
pago de la Nava: lindante al Norte con el 
callejón que conduce á las Hazas; al Sur con 
olivar de Doña Josefa Canales; á Levante 
con otro de D. Francisco Romero, y á Po
niente con otro de D. Francisco González, 
que comprende una superficie de 9.716 pfés, 
equivalentes á 754 metros y 33 decímetros 
cuadrados, además de un pequeño huerto 
con sílganos árboles frutales, en,-. ........ . .  7.500

2.a Una suerte de olivar con 329 olivos, segrega
da de la conocida por la Grande del Cañal, 
en la campiña de dicho término: linda por 
Norte con olivos de los herederos de D. Se
bastián Criado; á Levante con otros de la 
Doña Angela; Sur con otros de D. Manuel 
Finirá, y Poniente con otros de los herede
ros de B. Diego Medina Delgado, e n .. . . . .  2.550

3.a Otra suerte de olivar en la sierra del mismo
término, y sitio de la Matilla de Martín Gon
zalo, conocido por la Cerquilla, compuesto 
de 112 plantas y parte de cerca: lindante por 
Norte con el camino de Sotogordo, y por Le
vante, Sur y Poniente con el río Guadalqui
vir, en . . . . . . . . . . . . .  .......     750

4.a Otra suerte de olivar en la propia sierra, y si
tio de Martín Gonzalo, con una fanega y 
media de cuerda, y en ese espacio 111 olivos; 
lindante á Norte con olivos de Juan José 
Zurita; á Sur con el camino de Sotogordo; á 
Levante con olivos de D Manuel Molina, y  
á Poniente con el regajo de Peñas Ru
bias, e n . . . ....................... .........  . . .  . . . . . . .  750

5.a Y otra suerte de olivar en la propia campiña,
sitio del Canal, con cinco fanegas y siete ce
lemines de cuerda, y en ese espacio 407 oli
vos: lindante al Norte con olivos de los he
rederos de B. Salvador Criado; al Sur y Le
vante con otros de Doña Angela Medina, y 
á Poniente con otros de D. Manuel Moli
na, e n . . . . . . . .................   3.150

Total. . . # . . . . . . . . . . ........  14.700

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Montoro el día 
23 de Octubre próximo, á las once de su mañana; y se pre
viene que para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, los que lo intenten, 
una cantidad igual por lo tírenos al 10 por 100 del tipo seña
lado, á los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo; que los títulos de propiedad se han 
suplido con certificación de lo que respecto de ellos resulta 
en el Registro de la propiedad, con la cual deberán confor
marse los licitadores, y podrán examinarla em Escribanía, 
donde estará de manifiesto; que no se deducirá del precio 
ninguna carga perpetua que pueda afectar á los bienes indi
cados; y que el pago del mismo deberá efectuarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

Madrid 25 d e . Septiembre de i8 9 L = y .°  B.°=R1 Juez de 
primera instancia, R. Zapata.= El actuario, Federico Garna
cha v Jiménez. X—491

; ...A, MADRID—SUR /
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Sur de esta capital, dictada en 19 del mes que cursa, 
en los autos ejecutivos que sigue D. Luis Martínez Alcoben- 
das contra Doña Nieves Gonzalo y Francés, asistida de su 
esposo B. Luis Sáinz de la Calleja, se saca á la venta en pu
blica subasta la siguietíte participación de finca;

La cuarta parte de una finca denominada Laguna del Te* 
ray, sita en término municipal de Quero, partido de Quinta- 
nar de la Orden, provincia de Toledo, que hace 469 fanegas,

 ̂ de ellas 431 de 500 estadales cada una, y las restantes 38 fa
negas de á 744 estadales; tiene pesca, un bote y redes, y lin- 

’V da por Norte y Saliente con la vega propiedad del Sr. Mazón; 
j Mediodía y Poniente con tierra de la propiedad de los here- 
■ deros del Excmo. Sr. B. Juan Antonio Gonzalo; cuya finca 
¡ se compone de varias suertes de tierras, casas, palomares,
\ molinos harinero y de viento, corrales, etc., y la parte en ella 
: perteneciente á la Doña Nieves ha sido tasada en 25.115 pe

setas, á rebajar cargas 
i El remate se celebrará doble y simultanenmente en este 
i Juzgado y en el de Quintanar de la Orden el día 23 de Octu- 
L bre próximo, á las dos de la tarde; previniéndose que no se 
l  admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
j indicado avalúo; que podrán hacerse á calidad de ceder el re- 
¡ mate á un tercero; que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo de la antedicha tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que en caso de empate se abrirá nueva licitación 
sólo ante este Juzgado y entre los dos postores que lo cons- 

| tituyan en uno ú otro punto, adjudicándose el remate al me- 
I jor postor; y que los títulos de propiedad dé la parte de la 

finca de cuyo remate se trata estarán de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda para los que deseen examinarlos, 
que deberán conformarse con ellos, sin que tengan derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 21 de Septiembre de 1891.=V.° B.°=Emilio Mén
dez. == El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. X—494

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Sur de esta capital, dictada en autos que 
sigue D. Luis Loubeceaux contra la Excma. Sra. Duquesa viu
da de Santoña, se saca á la venta en pública subasta, por ter
cera vez, y sin sujeción á tipo, un terreno que comprende 
una superficie de 1.294 metros, situado á espaldas del Retiro, 
inmediato al Hospital del Niño Jesús, que linda al Norte con 
propiedad de la Sra. Marquesa de Bárboles; Oeste con la ronda 
del Retiro; y á su límite está el tercer linde, que forma ángu
lo de 90 grados, tiene 31 metros 70 centímetros, y divide este 
solar el terreno restante de expresado hospital del Niño 
Jesús, y cuyo terreno h a  sido tasado en la cantidad de 25 000 
pesetas.

Para dicho acto, que ha de celebrarse en la sala audien
cia de expresado Juzgado, se ha señalado el día 19 de Octu
bre próximo venidero, y hora de las dos de su tarde; hacién
dose saber á los licitadores que para tomar parte en la indi
cada subasta habrá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación; y, por último, que 
los títulos de propiedad, con los que habrán de conformarse 
aquéllos, quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario,

Madrid 25 de Septiembre de 1891.— V.° B.°=AEmilio Mén
dez. =E1 Escribano, por habilitación, Yicente García.

X—490

MALAGA—SANTO DOMINGO
En el juicio declarativo de mayor cuantía que se sigue en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domin
go de esta ciudad, y bajo mi actuación, á instancia de Don 
Rafael Cordonie y Cortes, contra ios herederos de D. Ber
nardo Meléndez Márquez sobre pago de cantidades de pese
tas, se dictó la providencia siguiente:

Providencia,—Juez Sr. Gallego.—Málaga 26 de Agosto 
de 1891.—Por presentado el anterior escrito, únase á los autos 
de su razón, y con suspensión del curso de los mismos autos, 
y del término señalado para proponer pruebas, requiérase! 
todos los herederos de B. Bernardo Meléndez Márquez, que 
se mencionan en el propio escrito, para que dentro de nueve 
días se personen en autos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Lo mando y firma el Sr. Juez de que doy fe.—Gallego. =  
Ante mí, Licenciado Leopoldo López.

Y para notificar la transcrita providencia y requerir como 
en la misma se ordena á D. Bernardo Márques Cuenca, uno 
de los herederos de D. Bernardo Meléndez Márquez, cuyo 
paradero se ignora, extiendo la presente, que firmo en Mála
ga á 2^ de Septiembre de 1891.=E1 actuario, Licenciado Leo
poldo López González. X—493

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción del 

partido de San Lorenzo del Escorial.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicenta 

Pérez, vecina que se dice ser ó domiciliada en Madrid, habi
tante en el barrio del Sur de dicha Corte, calle del Ancora, 
número 8, entresuelo, derecha, cuyo sujeto acompañaba el 
día 16 de Junio último, desde el pueblo de Valdemorillo al 
de Brúñete á Ramón García Fernández, de veintiocho años 
de edad, natural de Alcalá de Henares, y ella natural de Ma
drid, de veintiún años, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la misma pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de que preste declaración en la causa que instruyo 
contra el Ramón García Fernández por el delito de estafa, y  
en cuya causa he decretado la detención de la indicada Vi
centa Pérez por auto de 2 de Julio último.

En su consecuencia y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso X III (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, agentes de la policía judicial y demás,, 
procedan á la busca, captura, detención é incomunicación y  
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes do 
la referida Vicenta Pérez, caso de ser habida.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 20 de Septiembre 
de 1891.=Restituto Estirado.=E1 Escribano, Gonzalo Mo
reno# J —6181

SANTANDER
D. Florencio Díaz Aguasal, Juez municipal de esta ciu

dad, regentando interinamente la jurisdicción ordinaria.
Por el presente edicto hago saber que el día 20 del próxi

mo mes de Octubre se rematarán en la sala audiencia de este 
Juzgado, á las once de su mañana, los bienes que se descri
ben á continuación:

La finca llamada Baños sulfurosos de Qntaneda, formada, 
sobre cinco antiguas fincas, teniendo una superficie total 
de 8.315 metros cuadrados y 35 céntimos, ó sean 107.104 
piés cuadrados con 57 céntimos, de los cuales están edifica* 
aos 2.628 metros cuadrados con 30 céntimos, ó sean 33.853 
piés cuadrados 80 céntimos, en la forma siguiente^

1.a La casa primitiva donde se halla el manantial de las 
aguas que Sé compone de planta baja para el servicio del bal* 
neario; primero, segundo y tercer piso para habitaciones de 
hospedaje, y tiene una superficie do 354 metros cuadrados y 
12 céntimos, ó sean 4.559 piés cuad ados y 65 céntimos.

2.a Otro edificio llamado casa nueva, compuesto de p lan
ta  baja, donde se hallan instalados el despacho del Médico
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Director, telégrafo y otras dependencias, primero y segundo 
piso distribuidos también en habitaciones para hospedajes y 
el sotabanco para servidumbre del establecimiento, mide 367 
metros cuadrados y 63 céntimos, ó sean 4.737 pies cuadra
dos y 16 céntimos.

3.a Enjsomhnicación con la casa primitiva hay dos gale
rías de baños en las cuales se hallan situados los cuartos de 
baños y diferentes aparatos hidroterápicos, y en el extremo 
de la galería más moderna una pequeña capilla: Las dos ga -: 
lerías y la capilla, incluso un patio de luces intermedió ocu
pan una superficie de 9 000 piés cuadrados con 77 céntimos.

4.a Inmediata á dichas galerías hay una cuadra de anti
gua construcción que mide 1.803 piés cuadrados.

5.a La fonda nueva de reciente construcción, que mide 
13.752 piés cuadrados 98 céntimos, consta de planta se- 
misubterránea para cocina y otras dependencias, planta baja, 
dos pisos y espacioso sotabanco. En el frente una espaciosa 
terraza; el resto del solar se halla ocupado por caminos, pa
tios y jardines, y se halla valuada toda la finca pericialmen
te en la cantidad de 461.294 pesetas con 64 céntimos.

Además se subastan en ese día el mobiliario, enseres y 
efectos instalados en dichos balneario, fonda y accesorios 
como inherentes y necesarios para su uso y aprovechamiento, 
que se hallan tasados también pericialmente en la cantidad 
de 43.000 pesetas 75 céntimos.

Referidos bienes se sacan á pública subasta por hallarse 
así acordado en las ejecuciones acumuladas, que á instancia 
de D. Francisco Bustamante, D. Ramiro Santa Cruz y demás 
interesados en la finca, representados por los Procuradores 
D. Marcelino Aparicio, D. Fernando Al vare z y Dé Gregorio 
Báscones, se siguen contra D. Alejandro Méndez Saojulián, 
por falta de pago de los plazos vencidos de la compraventa 
de la misma; y se advierte á los licitadores que los títulos 
de pertenencia se hallan de manifiesto para poder exami
narlos en la Escribanía de D, Jenaro Pérez, donde radican 
también los autos para poder enterarse; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad, 
total en que se se anuncia la subasta, que es la de 504.295 
pesetas 39 céntimos, á que ascienden unidas ambas tasacio 
nes; que para tomar parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la sucur
sal del Banco de España, en esta ciudad, una cantidad igual 
al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
dicha subasta; que sobre dichos bienes pesan hipotecas por ~¡ 
créditos en favor del Banco Hipotecario, que como tales car
gas serán liquidadas, cargándose con ellos el que fuere rema
tante, y deduciéndosele del precio en que el remate tersga 
lugar.

1 finalmente, que los licitadores habrán de conformarse 
con los títulos de propiedad, que pueden examinarse en la 
referida Escribanía, sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , según se halla 
acordado, doy el presente en Santander á 18 de Septiembre 
de 1891.=Florencio Díaz. =Por su mandado, ante mí, Jenaro 
Pérez. X -492

TARANGÓN
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y con arreglo al art. 839 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Andrés Oliva del Saz, cuyas circustancias y señas 
personales se anotarán á continuación, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado, á fin de citarle 

emplazarle ante la Audiencia de lo criminal de Cuenca, por 
aberse declarado concluso el sumario que en unión de otros 

se le sigue sobre hurto de árboles; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é  individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del referido pro
cesado, cuya prisión se halla decretada.

Dada en Tarancón á 14 de Septiembre de 1891,=Guiller
mo Santugini. =Por mandado de S. S., Ricardo Segovia.
Circunstancias y señas personales del procesado Andrés Oliva.

Es natural y vecino de Torrubia del Campo, se ignora su 
actual paradero, de treinta años de edad, hijo de Miguel y de 
María, casado con Enriqueta Fernández, jornalero, tiene de 
estatura un metro 560 milímetros, pesa 55 kilogramos, di
mensión de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 24, 
color de los ojos negro, ídem del pelo castaño oscuro, le falta 
un pedazo de pabellón de la oreja derecha, y color del rostro 
moreno. J—6033

VALENCIA—MAR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan? 

cia del distrito del Mar de esta ciudad, acordada en 9 del ac
tual en los autos sobre declaración en concurso voluntario de la 
testamentaría de D. Carlos Causa y Blanc, se cita á los acree
dores D. Vicente Cubells Ciscar, D. Joaquín de Cucaló, Barón 
de Terrateig, D. Luis Montón, Doña Josefa Villarroya y Mi- 
llán, D. Miguel Fuertes, D. José Polop, D. Vicente Serrano, 
D. Tomás Miguel, Doña Elena Peris é íbáñez, Doña Carmen 
Ferrer y Palanca, Doña Salvadora Ballester y Soler, Doña Do
lores Muñoz y Mulió y D. Pascual Martínez Folgado, á fin de 
que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos; y á la vez se convoca también á dichos acreedo
res á junta general para el nombramiento de Síndicos, que 
tendrá lugar en el despacho de este Juzgado el día 28 de Oc
tubre próximo, á las tres dé la tarde; con la prevención de 
que sea cual fuere el número de acreedores que concurran, se 
constituirá dicha junta y se procederá á la elección de Síndi
cos por el acreedor ó acreedores que comparezcan.

Valencia 21 de Septiembre de 1891.=Salvador García.
. X—487

VALENCIA—SERRANOS
En el Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de 

esta capital y mi actuación, se siguió causa sobre hurto de 
habas de un campo de Pascual Baquero contra Teresa Valís 
y  Bernad, hija de Jaime y de María, natural de Valí de Uxó, 
de treinta y un años de edad, vecina de esta capital, y habi
taba en la calle de* Sagunto, núm. 225; y otra, en la que la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
en 20 de Mayo próximo pasado dictó sentencia, que quedó 
firme en 27 del mismo mes, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Teresa 
Valls Bernad y á Rafaela López Tatay á la pena de un mes y 
un día de arresto may or, suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante la condena, en cuanto estas acce
sorias sean compatibles con su sexo, y mitad de costas á 
cada una; declaramos le son de abono á Teresa Valls Bernad 
veintisiete días; mitad del tiempo de prisión provisional que 
sufre, y  aprobamos el auto de insolvencia de 16 de Junio 
último.

Para su ejecución líbrese á su tiempo certificación de lo 
necesario y procédase en todo con arreglo á derecho.

Por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramón Barroeta y Jiménez.=Bias Herre
ro.=Teodosio Pinazo.»

Librada certificación y recibida en el Juzgado, se acordó 
su cumplimiento, mandando se hiciera saber á las partes.

Y practicadas varias diligencias con objeto de averiguar 
el paradero de la penada, con el fin de notificarle la anterior 
sentencia, hasta ahora no han dado resultado.

Y en su virtud, en el día de hoy se há acordado providen
cia mandando que se notifique dicha sentencia á la penada 
Valls por medio de cédulas que se inserten en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

 ̂ Y cumpliendo lo mandado y para que sirva de notifica
ción á dicha penada Teresa Valls y Bernad, libro y firmo la 
presente en Valencia á 16 de Septiembre de 1891.=José 
Pamblanco. ' J—6037

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
_Por el presente se cita, llama y emplaza, á Mariano Cosío 

Añibarro y Raimundo Diez García, para que como testigos 
comparezcan en la Sección segunda de la Sala de lo criminal 
de esta Excma. Audiejiciá de 20 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, la que tendrá lugar el juicio oral 
por jurados, procedente de la causa seguida en este Juzgado 
contra Antonio Alonso Bezos y Manuel Roldan Capa, sobre 
robo de ropas; bajo apercibimiento que marca el art. 175 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 19 de Septiembre de 1891. =Mariano 
Herrero Martínez.=Por mandado de S .S ., Licenciado Emi
lio Frías. ; J—6038

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hago sabor qué en la primera junta de acreedores de Don 
Eulogio Acero Delgado fueron nombrados Síndicos de la 
quiebra del mismo D. Herminio Ramos y D. Gregorio Elvi
ra, los que han aceptado, el cargo y prestado el oportuno ju
ramento.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á 
los fines que previene el art. 1.217 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Valladolid 12 de Septiembre de 1891.=Mariano Herrero 
Martínez.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

439—P
VALLS

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente y en méritos de la causa criminal instrui
da por este Juzgado sobre danos, en la cual figura como pro
cesado Juan Bautista Laus Rebull, guardabarrera que ha 
sido de la estación de La Riba, y según indicaciones se de
dica en la actualidad á la venta ambulante de cerillas, en la 
ciudad de Barcelona, de cuarenta, y seis años de edad, usa 
barba, y como sena particular, es cojo de la pierna derecha 
y tiene el antebrazo y mano izquierda deformes, contra cuyo 
individuo se ha decretado la prisión provisional por la Au
diencia de lo criminal de Tarragona.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad el de la Reina Regente Doña María Cris
tina, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todos 
los Jueces, Autoridades y agentes.de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido procesado; y en el caso 
de lograrse ésta, su conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Valls á 17 de Septiembre de 1891,=Ramón Mal 
zaira.=Por mandado de S. S., Francisco de G. Seguí.

J—6002
VIGO

D. Edelmiro Trillo  ̂Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por medio de la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á la procesada en sumario que me hallo instruyendo 
sobre hurto de dinero y ropas Genoveva Silva Sobreira, de 
las circunstancias personales que á continuación se expre - 
san, para que dentro del término de diez días, a contar des
de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se constituya en 
la cárcel de este partido en calidad de presa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues 
asi lo acordé por auto de hoy, mediante á que hallándose en 
libertad provisional dejó de hacer las presentaciones perió
dicas á que estaba obligada, y se ignora cuál sea su actual 
paradero, si bien se dice que anda pordioseando por Orense 
y sus inmediaciones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola, caso de 
ser habida, a mi disposición, en esta cárcel pública con las 
debidas seguridades.

Dada en Vigo á 14 de Septiembre de 1891.=Edelmiro 
Trillo.=E1 Secretario, Enrique Pita Cobián, por el Sr. Viso.

Señas de la procesada.
Edad treinta y cinco años, soltera, labradora, natural de 

Beade, en el partido judicial de Ribadavia, y de la propia ve
cindad, estatura un metro 510 milímetros, peso 39 kilogra
mos, dimensión dé las manos 16 centímetros, ídem de los 
pies 18, color del rostro pálido, ídem de los ojos castaño, del 
pelo ídem, cicatrices ninguna, viste chaqueta y saya de tela 
de algodón negro, pañuelo de lana castaño al cuello y de seda 
blanco á la cabeza, calza zapatos de becerro negro, todo muy 
usado, no sabe leer ni escribir. J—5939

VILLALON \
D. Arturo Garzón Láiz, Secretario de éste Juzgado de ins

trucción de Villalón.
Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 

Juzgadó por robo de varios efectos de la iglesia de Castro- 
ponce se ha dictado auto que contiene el siguiente:

«Guárdese y cumpla el contenido de la precedente certifi
cación, de la que y del sumario qué se acompaña acuse el 
oportuno recibo; y

Resultando que seguida causa en este Juzgado con moti
vo de la sustracción de varios efectos dé la iglesia parroquial 
de Castroponce fueron citados para declarar en ella-como 
testigos Celestino Alonso y su mujer Basilisa del Caño, y 
expedida para su citación la oportuna orden, no siendo ha
llados, el Juez, municipal suplente de e t̂a villa, en funciones 
de instrucción del partidor sin acordar el procesamiento de 
tales sujetos decretó su detención, á menos que cada uno 
prestase fianza por valor de 1.000 pesetas, expidiéndose para

que tuviera lugar requisitorias que se publicaron en el Bole
tín oficial de esta provincia, correspondiente al 13 de Junio 
del corriente año; en el de Vizcaya de 15 del mismo mes y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 de Julio siguiente:

Considerando que no habiéndose dictado auto de proce
samiento contra Celestino Alonso y su mujer Basilisa del 
Caño, no pudo legalmente decretarse la detención de los 
mismos, ni expedirse con tal objeto las requisitorias para su 
busca y captura, puesto que siendo éstas el principio del pro
cedimiento que ha de seguirse contra reos ausentes, á que se 
contrae el tít. 7.° libro 4.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que termina en su caso por la rebeldía de los encau
sados y archivo de los autos, para ello es preciso que haya 
persona procesada: ,

Considerando que citados para declarar en concepto de 
testigos los referidos Celestino Alonso y Basilisa del Caño, 
al no comparecer debieron tenerse en cuenta tan sólo las dis
posiciones del art. 432 de la mencionada ley procesal, limi
tándose las diligencias á la publicación de la, cédula en los 
periódicos oficiales á que dicho artículo hace relación:

Vistas las mencionadas disposiciones;
Se deja sin efecto la detención y captura acordada contra 

Celestino Alenso y su mujer Basilisa del Caño y las requisi
torias con tal objeto expedidas, remitiéndose certificación li
teral de este auto á los Gobiernos civiles de esta provincia y 
Vizcaya y Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  para su 
publicación en los periódicos oficiales en que se insertaron 
aludidas requisitorias.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Mauro Santiago Portero, 
Juez de instrucción de este partido en Villalón, á 14 de Sep
tiembre de 1891, de que doy fe.=Mauro Santiago. =  Ante mí, 
Arturo Garzón.» .

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda literal
mente con su original á que.en caso necesario me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente, que firmo en Villalón á 14 de Septiembre 
de 1891.=Arturo Garzón. J—5969

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por este segundo edicto hago saber que D. Ramón Got- 

zéns Llimoná y Dona Florentina Gil Bazán, legítimos cón
yuges, otorgaron, testamento cerrado con fecha 4 de Junio 
de 1849, que por fallecimiento del D. Ramón en 1.° de Agos
to de 1874 fué abierto y publicado mediante auto del Juzga
do de primera instancia del distrito del Pilar de esta ciudad 
el 19 del citado mes, y protocolizado en 28 del mismo en la 
Notaría de D. Pedro Marín y Goser, nombrándose recíproca
mente herederos el premoriente al sobreviviente, para que 
haga de los bienes con entera libertad lo que le pareciera 
como de cosa suya propia, con justo título adquirida:

Que á virtud de esta institución, Doña Florentina Gil, 
adquirió la plena y absoluta propiedad formalizando escritu
ra de inventario descriptivo ante el nombrado Notario, con 
fecha 9 de Octubre del mismo año 1874:

Que en dicho testamento se disponía también que si el 
sobreviviente falleciese sin haber hecho otra disposición, se 
distribuyeran los bienes componentes el haber consorcial en 
la forma que en el mismo se establecía; pero la Doña Floren
tina otorgó en esta ciudad en 21 de Marzo de 1887 por ante 
el Notario D. Celestino Serrano y Franco., testamento, en que 
existe, entre otras disposiciones, la declaración de no dejar 
descendiente alguno, y en la designada con el núm. 10, 
dispone que satisfecho, pagado y cumplido todo lo referido, 
de los demás bienes suyos que quedaren, así muebles como 
sitios, créditos, derechos y acciones de toda clase habidos y 
por haber instituye y nombra herederos suyos universales al 
pariente ó parientes más próximos en grado suyo y de su 
marido D. Ramón Gotzéns, que viviesen en el día de su fa
llecimiento; entendiéndose con pleno dominio la mitad de 
todos los bienes para su pariente ó parientes, y la otra mitad 
para el pariente ó parientes de su esposo:

Que el D. Ramón Gotzéns Llimoná, natural de Olesa, 
provincia de Barcelona, falleció en esta capital de Zaragoza 
en la fecha indicada, ó sea en 1.° de Agosto de 1874, y la 
Dona Florentina Gil Bazán, natural de La Almunia de Doña 
Godina, provincia de Zaragoza, también en esta ciudad el 15 
de Octubre del año último 1890:

Que por el Procurador D. Cándido Vélez, á nombre y con 
poderes de D. Bruno y D. Lorenzo Gotzéns Valdeperas, 
Doña Francisca Roca y Gotzéns, D. Francisco Gotzéns y 
Ubach, Doña Antonia Gotzéns y Estruch, D. Baudilio y Doña 
Francisca Gotzéns y Bou, Doña Brígida y D. Basilio Gotzéns 

Mata, Doña Jorja y D. Balbino Teodoro Gil y Rubio, y 
oña Simona Gil y Martínez, se ha promovido ante mi Juz

gado y Escribanía del que refrenda el juicio universal á que 
se refiere el título 3.° del libro 2.° de la ley de Enjuiciamien
to civil, haciendo presente además de lo antes consignado, 
que como resulta de los documentos que presenta al fallecer 
Doña Florentina Gil y Bazán, los más próximos parientes de 
su esposo D. Ramón Pablo Salvador Gotzéns y Llimoná que 
la sobrevivieron y á los que les corresponden la mitad de los 
bienes que constituyen su herencia, según la institución de 
la cláusula 10 de su testamento de 21 de Marzo de 1887, 
son sus representados sobrinos del testador D. Bruno Jaime 

D. Lorenzo Antonio, Andrés Gotzéns y Valdeperas, Doña 
rancisca Josefa María Roca y Gotzéns, D. Francisco Lo

renzo Antonio Gotzéns y Ubach, Doña Antonia María Fran
cisca Gotzéns y Estruch, D Baudilio’Jaime Antonio y Doña 
Francisca Manuela Gotzéns y Bou y Doña Brígida Teresa 
Franca y D, Baudilio Antonio Gotzéns y Mata, y los de la 
Doña Florentina Gil y Bazán, sus sobrinos carnales Doña 
Josefa Jorja y D. Balbino, Teodoro Gil y Bubio y Doña Si
mona Gil y Martínez, á los que en virtud de la precitada, 
claúsula 10 del testamento reseñado corresponde la otra mi
tad de su herencia:
: Que por consecuencia de la demanda he acordado en pro
videncia de 11 de Julio actual anunciarlo en los sitios pú
blicos de este lugar del juicio,, de los de Olesa de Monserrat 
f  La Almunia de Doña Godina, Diario de Avisos de esta capi
tal y también de estas dos últimas poblaciones si lo hubiese, 
en los Boletims oficiales de las pro vincias de Barcelona y Za
ragoza y en la G a c e t a  d e  M a d r id , llamando como llamo á. 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes de la 
Doña Florentina Gil Bazán, para que comparezcan á dedu
cirlo en forma legal ante este uzgado en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidas de que si no compa
recen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho:

Que como se ha dicho este llamamiento es el segundo, 
sin que a la fecha hayan reclamado la herencia de la Doña 
Florentina más que las personas á quienes representa el Pro
curador D Cándido Vélez, antes nombradas.

Dado en Zaragoza á 23 de Septiembre de 1891.=Pablo 
Campos.=Ante mi, Licenciado Manuel Serrano.

X—488
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Cotizacion oficial del día 26 de Septiembre de 1891, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS || “

¡i Día 25. I Día 26.

.Orada perpetua al 4 por 100 n ten or... Í « J  !
líncor.fir.

! ! cambio m. 76'‘<325
if • ■ 76*90-80-85
| fin. próx,. fir.

¡ cambio ni. 76*85
77*25 lili próx. fir.

¡ 0*50 prima.
pequeños. 77*20 77*60-55-76*70-75

|: 77*65-50
turnos, series GyH. de i 00 y 200pesetas. 77*35 77*45
Idem id» al 4 por 100 e x te r io r   ( » *

á plazo ('1882). 78**5 »
á plazo (1891). 78*80' »

ídem emisión de 1891............................   78*40 78'40
peínenos. » 78*80

Idem emisión de 1891»»,.,»» * .•. * .. * .. ¡. 79*50 78145
Idem amortiza ble al 4 por 100....... . 89 0[0 »

é »faz§.:; 89*35 : »
pegaeios, 89*40' 89*15—89 0|0-89*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886— »» 407*10 107 0.[0-
Mem, id» Id., emisión de 4890, números

4 al 340.000................................................. 99*60 99 60
Banco Hipotecar i o de España. —Cédulas j ¡

al 5 por 100, números 1 á 125.000. . . .  » 103 0[0
Idem id. id. — Id. al 4 por 100» números

1 á 75.000.  ________    * » , *  ____ ____________________.»*   91 *60 91 *60-50
Acciones del Banco de España.. . . . . . . .  i 413 0[0 413 0i0

Cambios oficiales s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o»

I Misto 'beneficio daño beneficio

0*30 » i 'L o g ro ñ o ....... 0*25 »

0*20 » l o r c a . . . .   0*70 ¡ »
A lican te.......! 0*25 » Lugo..   0*30 | »
á lm e n a ..... . .i  0*25 » M álaga ..,....»  0*20 ¡ »
Avila   0*25 » M u rcia .,...* ,» 0*25 ¡ »
Badajoz».. . . . .  0*30 » O re n se ........ 0*30 i »
B arcelona»..* . 0*20 » ,, Oviedo   0*25 ¡ »
ió ja r . . . . . . . . .  0*25 » 11 Falencia. . . . . .  0*30 : »
Bilbao.............. 0*20 » !' Palma Mallor." 0*25 ! »
Burgos  0*30 i » Pamplona»»».. 0*25 »
Ciceros«..». »•« 0*30' » Pontevedra.».. 0*25 »
Cádiz.. *......... 0*20 * Beus   0*20 »
Cartagena.,. . ,  0*20 « Salamanca.» , .  0*25 »
Castellón.*. . . .  0*30 » i San Sebastián. 0*20 »
CiudadIIeal. ..I 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba i 0*30 »  Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Corulla  0*25 » S an tiago ...... 0*20 »
Cuenca.   0*35 » Segovia   0*30 »
Ferrol....  0*25 1 » Sevilla.    0*20 »
Gerona  0*25 w Soria,,.    0*30 »
Gijdn. . . . .  i 0*25 » Tarragona  0*25 j»
Granada  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guada 1 alara,., i 0*35 » 'T e r u e l . . . .   0'30 »
R aro... i * . . . .  * 0*25 » T o le d o . . . . . . . .  0*30 »
fíne Iva    0*25 » !: Tudela. . . . . . 0 *  65 »
Huesca.............  O‘30 ; » V a len cia ...... 0‘20 »
I » é n . . . . . 0*30 I » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo.    0*20 *>
Leño   0*30 » 'V itoria    0*25 »
L é r id a .,...,» . 0*20 » 1 Zamora   ' 0*30 »
linares  0'25 »  ,■ Zaragoza  0*20 »

a
Bolsas e x t r a n je r a s »

PARÍS 25 DE SEPTIEMBRE DE 1891
/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 72*40
1 ídem id , id * interior» , • . , . . » • » . . . . . .  *. á »

Fmém « jm -! Idem amortiza ble al 2 por 4 00, . . . . » „ » . »  á »
«otes... . . . .  i 3 por 101 exterior. . . .        á »

f Deuda a mor liz. ble al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones «de Cuba, ÍB86.. . . . . , . . . » » „  á 495*50'

Fmdús frm -i 3 por 100   - •,•»-. -     -•      - . . * . . » - . .  á 96*20
OSMS.. • •»•»I 4 4'#' por 400   - . •.      - .»    —  * - », »» á 4 05*75

Con solidados ingleses (2 ¡S¡4 pur i 0 0 ) . . . . .  á 94 41 ¡I6

Cambios oficiales sobre 'plazas extranjeras.
■■ Londres, a la visla, libra esterlina, 2,7“41 pesetas.

Idem, á ocho días vista, id. id., I#'01 id.
Idem, á sesenta días vista, fd. «d», 00*00 id.
Idem, á noventa días fecha, id idL, II"iII iirl,
París, á la visla, fr a ir  os, be neflr 10 a pa peí, 8*25.
Idem, á ocho días vísta, id. fd., 8*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del  dia 28 de Septiembre de 1891.

1 T E M P E R A T U R A  ' 1

![ A t T ü R A  11 y  liamB'sliai. áol « l i e ,  ¡i¡ ,1:
1 i « i  |¡"  : ..............—*'! 11 N

bturdmetro I t e h m <5m:e tro  D IR E C C IO N  , ¡ E S T A D O
,if,ri,’Ríiiq  i ~ ^  — | !
h u m o  á 0 °  y  en jH u m e d e - |y clase d el vien to d e l  c i e l o .

íiailliii.etrisjli Seco» ! e i i o ,  n¡ i

6 maiana.. 712*65 43 7 12 9 | E . . . .  Brisa,. ¡Nuboso»
9 mañana., 713*32 1 49*9 i 46*7 ESE,. Id.lig.51 ¡ídem.

"AS maiama. .J 713*05 26*1 20‘0 S.Calma. 'M. nuboso.
Id o  la tarde 74 1*59 i 27*6 18*6 1 SO_'Brisa.. Algs. nubes.
mídela tarde 711*65 22*7 45*9 SO. .. Idem». Casi desp.°
i  déla noche 712*17 20*8 15*4 SO_■ Calma. |M, nuboso*

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  28l2r
Idem m í n i m a » . . . .     .............  . 4 3*4 '

Diferencia....................   44'8
temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la tierra. 34*4

• 'Mem id. dentro de una esfera de cristal. . . . » . , , » » . .  • 64 *7
Diferencia». . . . . . . . . . -----------. . . . . . . . . . . . . .  27*3

'Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable*    3 4*5

'Mem mínima, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 44 ‘2
Diferencia».. . . . . . . . . . . . . . .   ..........  23*3

"Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................  201

■ Oscilación barométrica, id. (milímetros) ......................     ^ 7
Altura fd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e     .....................  4- 3*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas, (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
ire el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
lm m m e de b  mañana, y en Franela é Italia» á las siete, 
el día 28 de Septiembre de 1891.

i Altura Tempera- Dí . ;•
i barométrica tura ■ Fuerza

á O» „ ,nc cién Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel ' n g â . del deldel mar en ceatesx- 61 . del cielo, de la mar*

' milímetros, males» viento, viento»

S. Sebastián. 766*7 : 21,<? N O ,,. Brisa.» N u b o s o ...  Tranq.*
Bilbao   769*0 , «90* SE . . .  Calma * Celajes M em .
Oviedo   768*0 46 0 E . . . .  M em .. Cubierto*. »
Coruña(7 h.) 768*3 40 0 S  Viento» Mem Tranq.1
Santiago . » . .  769*4 4b*4 S Calma. L lu v ioso . .  »
Orense  770*5 ! 4 8*6 N O .. .  M e m .. N uboso».. .  »
Pontevedra,.
V ig o .. . . . . . .  769*3 ;■ 47*8 SO.. . .  M em .. Cubierto *. M. tra.a

O p o r t o . . . . . .   ̂ , .
Lisboa (8 b .)  768*6 ! 4 6*9 S O ... .  Brisa., M. nuboso. Oleaje.
Cá ceres. » . , »
Badajoz*.*!.*! 764*9 26*5 N O ...  Calma, Despejado. »

S. Fern, (7 h.) 768*2 21*4 E . , . .  B.‘  fie . M em .. . . . .  Agitada.
Sevilla ,. . . . .  „  ,
Málaga . » . . ,  769*9 21 *5 SE . . »  Viento* C ubierto. .  G. oleaje
G ran ada ,,,*  769*6 49*5 N O ... Calma. Despejado. »

A lica n te .» ,»  769*8 :¡ 2v*6 N E .. .  M em ». M e m .. . . . .  Tranq.a
M urcia   769*0 *30 6 SO . . .  Id em .. M em .   »
V alencia...» 769*4 20*6 O M em .. L luvioso... »
P a lm a . . . . . .  770 2 . i  i N E .. .  » N u b oso . . .  Tranq.4
Barcelona. . .  769 8 21*0 N E .. .  C.a ab,a Casi desp.° »

Teruel  769*2 45*8 O .». . .  Calma. Lluvioso. . »
Zaragoza.. . .  768'5 4 8*2 N E .. .  Idem .. Nuboso  »
Soria   766*9 47‘8 E . . . . .  M em .. Despejado. »
B u rgos  769*2 46*0 O  Idem . Casi d esp .6 »
L e ó n . . . . . . . .
V alladolid .» 708*5 23*0 SO ...» Brisa.» N u b oso .... »
Salamanca.» 766*7 25*0 NO. . . Id e m ,. Despejado. >,
Segovia  767*4 22*0 SO.. . .  Id» lig .3 C ubierto. .  *>

M adrid   769*2 4 9*9 ESE». Id em .. Nuboso—  »
Escon 1 ___  » 10*8 E . . . .  Calma. I d e m .. . . . .  >»
Ciudad Real. 769 0 4 8*9 N  ! Idem ..  Despejado. »
A lb a ce te ...»  769'2 20*4 S E . . .  Id em .. Idem  »

P ar,o .... . . . ,  7691. 43*7 E. . . .  B.* líg . Idem  »
Gris-N ez.. . .  764*9 44*0 S.Viento. M. nuboso. O leaje.
St. Mathieu». 762*8 46*3 S O ... .  B.a fte. Cubierto . .  Agitada.
Is !a d ‘A ix . . .
Biarritz  766*4 49*0 SO—  Id. lig. Despejado. T ra n q .a
C lerm on t... 763*7 6*5 N E .. .  C.a ab .1 Nuboso  »
P erpiñán...» 769*7 45*6 N E .. .  B .alig . C ubierto. .  »
Sicie   769*8 46*4 N E .. .  Id em .. Casi desp.0, Tranq.4
N iza..............  769*7 45*4 E -C.a ab.a Despejado. Idem.

B o m a . . . . . . .  769*4 40*8 N  B risa .. Idem   »
Ñapóles  768*8 4 4*0 ENE». Id .l ig . . Mem  »
Palermo. . . .  767‘6 45*9 » C.a ab.a Idem  »
Malta  765*4 24*6 E . . . .  Brisa.. Nuboso.. .. »
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Oporto   767*9 49*8 » Brisa.» N ebuloso.. Picada»
Murcia   767*3 22*4 E. . . .  Calma. N uboso..». «
L e ó n   765*8 48*0 SO  Id em .. M .nuboso. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o h a y  p arte  d e  llu v ia s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 2*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 0*00 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas *........................ ,...........     276
Carneros........................................................     415
Corderos.............................................................    »
Terneras '.................      92
O v e ja s . . . . . . . . . ................................................................ »

T o ta l ..........................  ■ 783

Su peso en kilogramos................  58.050

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*18 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  .......................     3.188*40
Segovia...................        1.445*30
Norte  .......................................................  11.001*32
Bilbao...................................................................   999*98
Aragón ............................................................  1.009*63
Valencia....................................................................  3.934*66
Mediodía.................................................................... 13.297*50
Ciudad Real.............................................................  3.521*89
Imperial.............................. ...................................  873*53
Arganda...............................................................   55*20
C orreos  ............................................    56*20
Matadero de vacas...................................................  16.112*94
Ampliación  ...................  »

Total ............  55.496*55
Recaudado en igual fecha del año anterior  50.814*62

Diferencia en este día de más.................  4.681*93

Madrid 26 de Septiembre de 1891.~E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem . ............  12
Tercera ídem.........................  8
En rústica ................. 5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares d§ la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
dél ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a  — c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS Ml- 
r nerales de España.— Se halla de venta al precio de 3 pese
tas en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del 
Ministerio de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Cosme y San Damián, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.— La Tempestad.

A  las cuatro y media.— La Mascota.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El toque 

de rancho.—La mascarita.—El señor Luis el Tumbón, ó despa
cho de huevos frescos.—El monaguillo.

A las cuatro y media.—Las tentaciones de San Antonio.—E l 
toque de rancho.—El monaguillo.

TEATRO-CIRCO DE Pa RISH.—A  las cuatro y media y 
nueve»—Dos grandes y variadas funciones.—Ultimo domin
go de la temporada.—La aplaudida estatuaria por la troupe 
Corradi; la ecuyere Rositn; la hermosa Leodiska; Virginia, la 
reina del alambre; la gran batuda americana, y el espectácu
lo acuático.

Entrada general, 50 céntimos»
CIRCO DE COLON.- A las cuatro y media y ocho y  me

dia.—Dos grandes y variadas funciones, tomando parte en 
ambas la hermosa Geraldine, sin rival en él mundo; The Two 
Raes, y la pantomima acuática titulada «Un día en Saint- 
Club».

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las dos.—Gran co

rrida de beneficencia, en la que se lidiarán ocho toros de la 
ganadería del Excmo Sr. Duque de Veraguas, vecino de Ma
drid, con divisa encarnada y blanca, que serán estoqueados 
por Rafael Molina (Lagartijo), Luis Mazzantini, Manuel Gar
cía (el Espartero) y Rafael Guerra (Guerrita).


